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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA

La asignatura Ética y Deontología Profesional sienta las bases de la ética general y enlaza éstas con su
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aplicación en el terreno profesional.

Esta asignatura se imparte anualmente en el tercer curso de los estudios de Grado en Ingeniería en Sistemas

Industriales y requiere de una dedicación de 150 horas por parte del alumno.

OBJETIVO

Es clave comprender la ética como una disciplina orientada a la plenitud humana y la felicidad, mediante el uso de

la libertad en el amor, en los que se juega nuestro destino. Desde esta perspectiva, el objetivo fundamental de la

asignatura es que el alumno conozca los principios y valores éticos y dotarle de los elementos necesarios para

articular un pensamiento y la realización de acciones que sean éticos en todos los ámbitos de su vida.

La asignatura quiere contribuir a que cada alumno elija y desarrolle libremente el compromiso ético de orientar su

vida y la propia actividad en la obtención de aquellas condiciones que contribuyan a mejorar su propia existencia

y la de los demás, teniendo siempre presentes los principios y valores éticos, buscando el bien común y

aspirando a la transformación moral de la sociedad y a la superación de toda estructura injusta.

Los fines especficos de la asignatura son:

Los fines específicos de la asignatura son:

Que el alumno tome conciencia de que la persona humana es sujeto moral y, por tanto, la vida humana es vida

moral. Por eso, es un agente ético llamado a construir su propia existencia y la de la sociedad en la que vive

desde los principios y valores éticos y la responsabilidad.

Que el alumno comprenda que la cuestión ética es algo ineludible en cualquier ámbito de su vida y habrá de

desarrollar la propia conciencia moral para el discernimiento correcto de situaciones personales, sociales y

profesionales.

Que el alumno descubra la importancia de llevar una vida moral para la realización de su vocación personal y

profesional, y de que estas no pueden vivirse como en compartimentos separados, sino que están íntimamente

relacionadas desde la unidad que es la persona.

Comprender la centralidad de las virtudes morales para la transformación moral de la propia existencia y la de la

sociedad. Las virtudes morales representan aquellas actitudes primordiales y necesarias para dicha

transformación.

Enseñar a razonar éticamente. Aplicar los principios de la ética a los principales problemas de la vida (personal,

social y profesional), desde una perspectiva motivada desde la dignidad humana y la centralidad de la persona

humana.

Desarrollar sentido crítico, puesto que esta carencia hace a las personas y a los profesionales muy manipulables.
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No reducir la ética a un conjunto de normas de comportamiento (un código ético) que podrían seguirse de modo

mecánico o cuasi-algorítmico.

Valorar desde el punto de vista ético los medios, fines, consecuencias y beneficios de los proyectos profesionales,

de manera que se desarrollen y asuman como propios la responsabilidad social y el impacto ético de sus

desarrollos.

Contribuir a la consecución de la síntesis de saberes, enseñando a integrar adecuadamente los aspectos teóricos

(theoria; ciencia), técnicos/instrumentales/productivos (poiesis; ingeniería) y prácticos (praxis; moral),

reconociendo el valor del pensamiento específicamente ético y filosófico.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Se requiere una base conceptual de Antropología. Si no se tuviese, se recomienda la lectura de alguno de
los siguientes libros de Antropología:
1. GEVAERT, Joseph (1976): El problema del hombre. Introducción a la antropología filosófica. Salamanca:
Sígueme.
2. BURGOS, Juan Manuel (2003): Antropología: una guía para la existencia. Madrid: Palabra.
 
Por su parte, la reflexión que la antropología filosófica dedica a la dimensión técnica del ser humano aparece
muy bien reflejada en:
1. ESQUIROL, Josep M. (2011): Los filósofos contemporáneos y la técnica: de Ortega a Sloterdijk.
Barcelona: Gedisa.
2. ORTEGA Y GASSET, José (1982 [1933]): Meditación de la técnica y otros ensayos sobre filosofía y
ciencia. Madrid: Alianza.
 
Además, es deseable en el alumno una disposición indagadora y crítica.

 

CONTENIDOS

El temario indicado estará abierto a ser adaptado a las circunstancias propias de este curso y de los
intereses y las posibilidades de los alumnos.
 
Fundamentos de la ética. La persona humana, sujeto moral en búsqueda de la felicidad.
- ¿Sabemos lo que es bueno para nosotros?
- La moralidad la descubrimos en la realidad. - Los bienes humanos como razones para elegir.
- Fundamentos metafísicos y antropológicos de la ética.
- Conclusión: qué es la Ética (virtudes, valores y realización personal).
 
¿Hacemos lo que debemos? Principales tradiciones de pensamiento ético.
- Éticas teleológicas clásicas.
- Éticas teleológicas de corte consecuencialista (utilitarismo).
- Éticas deontológicas.
- Ética de bienes, normas y virtudes.
- Conclusión: una ética completa es la que integra adecuadamente los bienes, las normas y las virtudes.
 
Las claves del desarrollo personal: prudencia, justicia, fortaleza y templanza.
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- La prudencia como sabiduría práctica.
- La justicia como virtud extrovertida.
- La fortaleza como resistencia en el bien.
- La templanza como autogobierno.
- Conclusión: libertad, deseo de felicidad y responsabilidad.
 
Claves de ética social y profesional.
- Bien común, solidaridad y subsidiariedad.
- Derechos y deberes.
- Virtudes del buen profesional.
- La ingeniería al servicio de la persona y de la sociedad.

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La metodología está basada en actividades presenciales obligatorias por parte del docente, en las que se
explicarán los aspectos teóricos y de aplicación, combinadas con el trabajo autónomo (tanto individual como en
grupo) por parte del alumno sobre diversos contenidos previamente establecidos y con tutorías personalizadas.
El proceso de enseñanza-aprendizaje del Módulo Común a la Rama de Ingeniería Mecánica se caracteriza por una
importante orientación a la aplicación de los conocimientos, tanto en el trabajo desarrollado en las clases prácticas
como en proyectos abordados por los alumnos de manera personal y autónoma.
Respecto a las actividades de carácter presencial, predominan las lecciones expositivas, los seminarios y las
clases prácticas de trabajo y analisis de casos.
En las lecciones expositivas se expondrán, con la ayuda de materiales audiovisuales, los principales conceptos
relacionados con la asignatura. Por su parte, las clases prácticas contarán con una participación mucho más activa
de los alumnos en tanto en cuanto pretenden un aprendizaje basado en problemas como un primer paso para la
aplicación de los contenidos teóricos. Todas estas actividades incluirán debates y defensa de trabajos (toda vez
que se requieran trabajos tanto individuales como en grupo), buscando así el desarrollo de competencias
transversales y asegurando la titularidad de los trabajos.
El trabajo presencial se completará con una importante carga de trabajo autónomo por parte del alumno, en
muchos casos desarrollado en grupo, de manera que se fomente el aprendizaje colaborativo y cooperativo. Las
actividades de carácter no presencial previstas incluyen el estudio y trabajo individual, que permitirá trabajar en la
fijación de los conceptos abordados en las clases expositivas, así como en la aplicación que de los mismos se
realiza en las clases prácticas, laboratorios y talleres. El estudio o trabajo individual, toda vez que sea de índole
práctica, estará muy centrado en el estudio basado en problemas y el estudio basado en proyectos.
El estudio o trabajo en grupo adquirirá especial relevancia en este módulo para fomentar el trabajo en equipo
utilizando, entre otros, el método de aprendizaje cooperativo, así como el método colaborativo mediante el cual
cohesionar el trabajo de los alumnos y el profesor, y potenciar la responsabilidad compartida en relación a los
resultados del equipo, las habilidades de planificación, liderazgo y la investigación.
Todo el estudio y trabajo realizado por el alumno será supervisado y guiado por el profesor mediante posibles
tutorías, individuales o en grupo. En algunos casos, el alumno tendrá que realizar en clase la exposición de las
principales conclusiones de su estudio o trabajo, lo que permitirá el intercambio de conocimientos y experiencias
entre alumnos que fomentan la necesidad de comunicación efectiva y la capacidad de síntesis.
Finalmente, con el fin de facilitar al alumno el acceso a los materiales y la planificación de su trabajo, así como la
comunicación con el profesor y el resto de alumnos, se empleará el Aula Virtual, que es una plataforma de
aprendizaje on-line que ofrece diferentes recursos electrónicos para complementar, de forma muy positiva, el
aprendizaje del alumno.
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

75   horas 75   horas

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CFI1 - Capacidad intelectual de razonamiento analítico y sintético, teórico y práctico, de reflexión y critica, y su

aplicación en el reconocimiento de las manifestaciones más señaladas del patrimonio cultural de occidente.

CFI2 - Capacidad para comprender las dimensiones fundamentales del ser humano, así como su realización

práctica en una actitud de diálogo y de forma constructiva en relación con la verdad .

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECIFICOS

Reconocer el vocabulario ético y su significado.

Identificar el fundamento antropológico y metafísico de la ética.

Aplicar principios y valores éticos en la vida personal y en el ámbito profesional y adquirir un compromiso ético

para la mejora de la sociedad.

Entender el fundamento de los principios deontológicos.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

SISTEMA DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA ORDINARIA
Ponderación de la evaluación:
a. 50% Prueba/s objetiva/s teórico-práctica/s de contenidos escrita u oral.
b. 30% Proyecto integrador (trabajo de investigación en grupo de autoría propia). Dicho proyecto será
evaluado mediante una presentación en clase y/o la entrega de una memoria sobre el tema.
c. 10% Otras actividades (reflexiones, casos prácticos, foros, etc.) de autoría propia. Dichas actividades
podrán incluir una presentación en clase y/o la entrega de un trabajo escrito. d. 10% Participación pertinente
y aprovechamiento de las clases. Para optar a este 10% es requisito haber asistido como mínimo al 80% de
las sesiones. En caso contrario, este apartado se calificará con 0 puntos.
d. 10% Participación pertinente y aprovechamiento de las clases.
 
Para aprobar la asignatura, la nota mínima tanto en las pruebas como en el proyecto y en las otras
actividades debe ser igual o superior a 5 puntos sobre 10, al igual que en cada una de las partes en las que
pudiera dividirse cada uno de estos apartados. El alumno debe presentar todos los trabajos, actividades y
pruebas establecidos en el sistema de evaluación. Las pruebas, exposiciones o trabajos que presenten
faltas de ortografía o una expresión inadecuada, ya sea oral o escrita, podrán ser calificados con 0 puntos.
 
Los alumnos que, por razonas justificadas y aceptadas por la subdirección de ordenación académica del
grado, no puedan asistir a clase de forma habitual, deberán estar presentes al menos en los días de las
presentaciones de sus trabajos y de las pruebas teórico-prácticas. Así mismo, solicitarán un seguimiento en
base a un plan de tutorías adaptado para cada alumno con el fin de conseguir la evaluación de la
participación (d).
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
Los alumnos que no hayan alcanzado la nota mínima en alguno de los apartados a, b y/o c en la
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convocatoria ordinaria, podrán optar a una recuperación en la convocatoria extraordinaria.
 
El apartado de participación en clase (d) no podrá recuperarse en ninguna de las dos convocatorias (se
guardará la nota obtenida en la convocatoria correspondiente).
 
Para aprobar la asignatura, la nota mínima tanto en las pruebas como en el proyecto y en las otras
actividades debe ser igual o superior a 5 puntos sobre 10, al igual que en cada una de las partes en las que
pudiera dividirse cada uno de estos apartados. El alumno debe presentar todos los trabajos, actividades y
pruebas establecidos en el sistema de evaluación. Las pruebas, exposiciones o trabajos que presenten
faltas de ortografía o una expresión inadecuada, ya sea oral o escrita, podrán ser calificados con 0 puntos.
 
A efecto de cómputo de convocatorias en una asignatura, solamente se contabilizarán como consumidas
aquellas en las que el alumno se haya presentado a todas las pruebas de evaluación, o a una parte de las
mismas, siempre que su peso en la nota final supere el 50%. Se entenderá que un alumno se ha presentado
a una prueba aunque la abandone una vez comenzada la misma. La condición de No Presentado en la
convocatoria extraordinaria estará ligada a la no asistencia o entrega de ninguna prueba, práctica o trabajo
que esté pendiente.
 
La descripción de los tipos de pruebas es la siguiente:
 
o Pruebas de tipo teórico: pruebas individuales para evaluar la capacidad del alumno en relación con los
planteamientos teóricos expuestos, con cuestiones de desarrollo o de respuesta breve, de tipo test o de
verdadero o falso, y que sean fruto de su trabajo autónomo basado en el estudio y el trabajo individual.
o Pruebas de tipo práctico: pruebas individuales para evaluar la capacidad del alumno para aplicar
adecuadamente a situaciones concretas los contenidos teóricos expuestos en clase. Serán casos prácticos
derivados de los contenidos teóricos con un grado de dificultad que vendrá representado por el valor de los
puntos que se asigne a cada uno de ellos.
o Participación: se evaluará el interés mostrado por el alumno mediante diversos indicadores, como son la
asistencia, la puntualidad, la participación en clase, la respuesta a preguntas individuales formuladas por el
profesor, tutorías voluntarias o determinadas por el profesor, etc. La participación e implicación en la
asignatura representará un 15% de la calificación final. Esta participación se puntúa de 0 a 10 y no será
objeto de recuperación, siendo requisito haber asistido como mínimo al 80% de las sesiones. En caso
contrario, este tipo de prueba se calificará con 0 puntos.
 
Cualquier tipo de fraude o plagio por parte del alumno en una actividad evaluable, será sancionado según se
recoge en la Normativa de Convivencia de la UFV. A estos efectos, se considerará "plagio" cualquier intento
de defraudar el sistema de evaluación, como copia en ejercicios, exámenes, prácticas, trabajos o cualquier
otro tipo de entrega, bien de otro compañero, bien de materiales o dispositivos no autorizados, con el fin de
hacer creer al profesor que son propios. 

 

BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS

Básica

AGEJAS, JA. - PARADA, J.L. - OLIVER, I. (2007),  La tarea de ser mejor. Curso de ética,  Madrid: UFV

ESCOLA, R. - MURILLO, J.I. (2002),  Ética para Ingenieros,  Pamplona: Eunsa.

GUTIERREZ SAENZ, R. (1999),  Introducción a la ética,  Mexico: Esfinge.

 MACINTYRE, A. (1991),  Historia de la Ética  Barcelona: Ediciones Paidos

Complementaria
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ARISTOTELES (2001),  Ética a Nicómaco, Calvo Martinez, J.L. (prol. y trad.)  Madrid: Alianza.

AYLLON, J.R. (2006),  Introducción a la ética: historia y fundamentos,  Madrid: Palabra

GOMEZ, C. (ed.) (2002),  Doce textos fundamentales de la ética del siglo XX,  Madrid: Alianza.

LOPEZ QUINTAS, A. (2009),  Cuatro personalistas en busca de sentido: Ebner, Guardini, Marcel, Lain,  Madrid:

RIALP

MARIAS, J. (1986),  El tema del hombre,  Madrid: Espasa Calpe

PIEPER, J. (2018),  Las virtudes fundamentales.  Madrid: RIALP

YEPES, R. (2006),  Fundamentos de Antropologia. Un ideal de la excelencia humana,  Pamplona: EUNSA.
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